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III. Otras disposiciones

Agencia Gallega de Desarrollo Rural 

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021 por la que se publica el resultado de 
la decimosegunda edición de los premios Agader a las iniciativas de desarrollo 
rural (código de procedimiento MR709A).

Mediante la Resolución de 30 de diciembre de 2020 se convocó, mediante tramitación an-
ticipada de gasto, la decimosegunda edición de los premios Agader a las iniciativas de desa-
rrollo rural y se aprobaron sus bases reguladoras (DOG núm. 28, de 11 de febrero de 2021).

Para financiar esta convocatoria existía un crédito de 80.000 € que se imputó a las 
cuentas presupuestarias 14.A1.712A.770.0 (03.01 03/04/01 656701) y 14.A1.712A.781.0 
(03.01 03/04/01 656811). 

El 2 de julo de 2021, la directora general de Agader, en el exercicio de las competencias 
atribuídas en virtud del Acuerdo del Consejo de Dirección de Agader, de 11 de julio de 2013 
(Resolución de 24 de julio de 2013; DOG núm. 148, de 5 de agosto), resolvió la citada 
convocatoria.

El artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, dispone que 
el órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Galicia las subvenciones concedidas, 
con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito orzamentario al que se imputen, el 
beneficiario, la cantidad concedida y la finalidad o las finalidades de la subvención. Asimismo, 
el artículo 17.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, esta-
blece que se deberá publicar la concesión de las correspondientes ayudas y subvenciones.

De acuerdo con lo anterior,

RESUELVO:

Publicar en el Diario Oficial de Galicia la relación de las subvenciones concedidas al 
amparo de la decimosegunda edición de los premios Agader a las iniciativas de desarrollo 
rural, convocada por la Resolución de 30 de diciembre de 2020.

Santiago de Compostela, 29 de septiembre de 2021

Inés Santé Riveira 
Directora general de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural
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ANEXO

Beneficiario Finalidad de la subvención Importe

Innogando, S.L. Desarrollo de asistente virtual para granjas de vacuno 10.000 €

Sabologal, S.L. Rehabilitación y puesta en marcha de Abeiro da Loba, 
alojamiento en el Camino Norte 10.000 €

GDR Mariñas Betanzos
Iniciativas para impulsar la riqueza turística en la 
reserva de la biosfera Mariñas Coruñesas, primer 
destino ecoturismo certificado de Galicia

10.000 €

Muuhlloa, S.L. Producción de cosmética a base de leche fresca 
y plantas locales 10.000 €

Asociación Ambar das persoas 
con diversidade funcional

Programas de atención a las persoas con diversidad 
funcional 10.000 €

Federación de razas autóctonas 
de Galicia BOAGA

Conservar y recuperar el patrimonio genético de las 
razas autóctonas gallegas 10.000 €

Mª Dolores Vázquez Carballés Recuperación de tierras agrarias en Muras mediante 
explotación de vacuno en extensivo 10.000 €

Sociedade Cooperativa 
A Carqueixa Producción de ternera gallega suprema 10.000 €
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